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DÉCIMA TERCERA. - "LA COMODATARIA" se obliga en todos y cada uno de los términos del presente 
contrato, esto durante la vigencia de su nombramiento como Titular del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción adscrito a la Secretaría de la Función Pública del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Chihuahua, obligándose a informar a "EL COMODANTE", cuando su 
nombramiento deje de tener vigencia, a efecto de que este último determine lo concerniente a la vigencia del 
presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. - DE LA COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan que, para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, así como para resolver todo aquello que no se encuentre previamente 
establecido en el mismo, se regirán por las disposiciones del Código Civil del Estado de Chihuahua, 
sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la ciudad de Chihuahua, renunciando al fuero 
que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

DÉCIMA QUINTA. - FUNDAMENTO. El presente contrato encuentra su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 178, fracción 111, párrafo quinto de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; artículos 4, 34 
fracción XII y 43, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, artículo 63 
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, artículos 6, fracción XII, 8, fracción V, 20, 21 y 
22 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y el artículo 31 del Estatuto Orgánico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Leído que fue el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y contenido, manifiestan que 
en el no existe error, dol , mal fe nriquecimiento ilegítimo, ni vicios de la voluntad, por el cual lo firman de 
común acuerdo, por dupl cado er enero de 2024. 
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AN PADILLA TAPIA 
L ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL D LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEM� ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

ELIMINADO: 1 RENGLÓN. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 128 Y 134 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y TRIGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE CONTIENE CLAVE DE ELECTOR AL SER 
ESTE DATO PERSONAL




